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Viernes  11 de junio de 2021
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 

     REPÚBLICA DEL ECUADOR

ACUERDO MINISTERIAL NRO. 0000082 

EL VICEMINISTRO DE MOVILIDAD HUMANA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 

CONSIDERANDO: 

Que “Se reconoce a las 
personas el derecho a migrar. No se identificará ni se considerará a ningún ser 
humano como ilegal por su condición migratoria. El Estado, a través de las 
entidades correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes acciones 
para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior 
(…)”.

Que “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas 
que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la Ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 
Constitución".

Que “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por 
los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”.

Que “El 
Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana y ejercerá 
la rectoría de la política migratoria a través del órgano competente en 
coordinación con los distintos niveles de gobierno. El Estado diseñará, 
adoptará, ejecutará y evaluará políticas, planes, programas y proyectos, y 
coordinará la acción de sus organismos con la de otros Estados y 
organizaciones de la sociedad civil que trabajen en movilidad humana a nivel 
nacional e internacional”;

Que

Que
“Las personas ecuatorianas en 



Segundo Suplemento Nº 471 - Registro Oficial

12 

Viernes  11 de junio de 2021MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
     REPÚBLICA DEL ECUADOR

el exterior tanto en tránsito como en el país de destino, que se encuentren en 
situación o condición de vulnerabilidad, recibirán atención prioritaria de 
conformidad con el reglamento de esta Ley. Esta situación será declarada por 
la autoridad de movilidad en el Ecuador o a través de las misiones diplomáticas 
u oficinas consulares en el exterior, cuando se cumpla al menos con una de las 
siguientes condiciones: (…) 13. Ser familiar hasta cuarto grado de parentesco 
por consanguinidad y segundo de afinidad, de un ecuatoriano que ha fallecido 
en el exterior y no disponga de recursos económicos que le permita repatriar el 
cuerpo o restos mortales."

Que “La 
repatriación de restos mortales aplicará cuando la persona ecuatoriana ha 
fallecido en el exterior y sus familiares se encuentren en situación de 
vulnerabilidad económica. Esta se dará por petición expresa de sus familiares y 
previa la calificación de la vulnerabilidad de conformidad con esta Ley, su 
reglamento y la normativa interna del país del que será repatriada”.

Que
prevé que “(…) La Autoridad en materia de movilidad humana la ejercerá la 
persona que ostente el cargo de Viceministro de Movilidad Humana, bajo la 
política y lineamientos que establezca la máxima autoridad del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana”

Que

Que

 Que,  prevé: “Artículo 
Único. - Delegar a los Subsecretarios y Coordinadores Generales, para que, a 
nombre y representación de la máxima autoridad de la institución, suscriban 
los Manuales de Procedimientos, de acuerdo a su ámbito de gestión”.

Que,  
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ACUERDA: 

EXPEDIR EL PROTOCOLO PARA LA REPATRIACIÓN DE CADÁVERES O 
TRASLADO DE RESTOS MORTALES DE COMPATRIOTAS FALLECIDOS EN EL 

EXTERIOR 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Preliminares 

Artículo 1.- Objeto:

Artículo 2 Ámbito de aplicación:

CAPÍTULO II 
Solicitud y Requisitos 

Artículo 3.- Solicitud de Repatriación de Cadáveres y/o Traslado de Restos 
Mortales



Segundo Suplemento Nº 471 - Registro Oficial

14 

Viernes  11 de junio de 2021MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 
     REPÚBLICA DEL ECUADOR

Artículo 4.- Para la comprobación de niveles de filiación o parentesco

Artículo 5.- Requisitos que deberán presentar en el Ecuador:
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Artículo 6.- Requisitos que deberán presentar en el exterior:
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CAPÍTULO III 
Comisión de Calificación de Casos de Repatriación de Cadáveres o Traslado 

de Restos Mortales 

Artículo 7 Comisión de Calificación

Articulo 8.- Quórum de instalación y decisorio de la comisión de calificación

Artículo 9 Atribuciones de la Comisión de Calificación
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Capítulo IV 
Procedimiento de Repatriación de Cadáveres o Traslado de Restos Mortales 

Artículo 10.- Procedimiento
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Artículo 11.- Acciones posteriores a la Resolución afirmativa de la Comisión 
de Calificación:

Artículo 12 Las Misiones Diplomáticas, Oficinas consulares y 
Coordinaciones Zonales en el Ecuador como responsables del caso
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Capítulo V 
Contratación de la Funeraria 

Artículo 13 Servicios Funerarios

Artículo 14.- Requisitos para el pago a la funeraria
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Capítulo VI 
Aclaraciones y Acciones Preventivas 

Artículo 15.- Desistimiento del caso

Artículo 16.- Gastos no contemplados

Artículo 17.- Acciones Legales
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Artículo 18.- Exhumación

del compatriota, se procederá de acuerdo con lo estipulado en el “Protocolo para el 

desaparecidos, extraviados o incomunicados en el exterior”.

Artículo 19.- Asesoría

Capítulo VII 
Casos de Emergencia 

Artículo 20.- Casos de emergencia

Artículo 21.- Comisión de emergencia

Artículo 22.- Análisis de la situación:
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DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. -

SEGUNDA. -

TERCERA. -

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

PRIMERA. -

de compatriotas fallecidos en el exterior”.

SEGUNDA. -

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. -

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

VICEMINISTRO DE MOVILIDAD HUMANA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y MOVILIDAD HUMANA 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS ALBERTO
VELASTEGUI
CALERO


